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HESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que. se autoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacióp. Provincial a instancia de ..¡':uerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A..., con domicilio en Barcelona,
plaza de CatalUlla, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad' pública.. a los. efectos .de
la imposición de sel"vidumbre de. paso, de la mstaluCl6n eléctrica
cuyas caractori~ticas.· técnkas prinoipales son las siguientes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la- que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de. la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios-en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
.plaza de Cat'ltluña, 2, en solicitud de autorización para la ins~

talacÍón y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas· características técnicas principaJes son las siguientes:

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de lliviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalu:::ión de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto. 2619/1966.

Barcelona. 17 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial.
Fm,ncisco Brosu Paláu.-lO.759~_G.

Número de expediente: Sección 3.a MS/cn-55AMI7L
Finalidad: -Ampliación de la red -de distribución en alta fen

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea:· Cable subternineo existente entre estación

transformadora 2.798 y 1.342.
Final de la misma, Nueva E. T. "Construcciones Sabert,

Sociedad Anónima",.
Tel'mino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servido: 11 KV.
Longitud'en kilómetros: 0,069.
Conuuctor: Aluminio de 2 {3 X 80J milímetl·os {;uadrados de

sección.
Estación transrormadOra: Uno de 250 KVA. de potencia y

relación de 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2¡;i17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo' Decreto l7.75/1967, de 22 de julio; Ley de
2·1 de noviembre' de 1939, y Reglamento de Líneas_ Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación oe la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impos.i~ió?
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 11ml~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por_ Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa PalUu.~10.751-C.

Número de expediente: Sección 3,a M5/cn-55A94I7L
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre estación

transformadora 2.854 y E. T. 2.355.
Final de la misma: Nueva E. T. .Valldemosa.. ,
TÚmino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,048.
Conductor: Aluminio de 2 (,3 X 160) milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. de potencia 'y

relación de 11/0,380 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966-, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/19117, de 22 de julio; Ley de
24 de nO"ifiembre de 1939, y Reglamente de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de ]a línea solicitada y declarar
la utilidad-~pública de la misma a los efectos de la imposición

. de la sorvidumhre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 17 de mayo- de 1971_-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Pa1áu.-10.758-C.

RESO[UClOfI de -la Delegación Provineia'l-de- Bar~

celona por la qu.e se alltoriza y dec:ara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delogación Provincial a instan~ia de "Fuea..as
Eléctricas de Catnluña, S. A.I>, con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalui'ia, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación e]é~tricu

cuyas características técnicas principales son las sigüientes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celo'ta por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los t,rámi.tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declnración de utilidad pública.. a los efectos de la·
imposición de servidumbre de paso, de la insta!a~i6'n eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente:Secdón :3."- MS/cn-55.484I7L
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten"

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre estación

transformadora 1.998 y E. T. 2.045.
Final de la misma: Nueva E. ·T. "Inmobiliaria Meridiana·

mar. S. A.~.

. Términu municipal a que afe:-:ta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Logitud en kilómetros: 0;002.
Conductor: Aluminio de 2 (3 X 80) milimeiros cuadrados de

sección. --
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. de potencia y

relación de 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.

Número de expediente: Sección 3.'" MS/cn-5S.494/71.
Finalidad: Ampliación de la red d&-distribución en alta ten

sión, COll línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre estación

transformadora 219 y E. T. 141.
Final de la misma: Nueva E. T. "Mercader·Sanabra~.

Término municipal a que afe.:.'ta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en ldlómetros: 0,160.
Conductol': AluminÍo do 2 (3 ;< SC) milímetros cuadrados de

sección.
Eétación transformadora: Uno de 250 KVA. de potencía y

relación de 11/0,380 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplitniento de 10 disp.uesto
en los Decretos 261} y 2619/1\)56, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
eJ-e 18 de marzo; Decreto l'nS1t9G7, de 22 de lulto; Ley do
24 de noviembre de 1229, y Reglamento -de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviombre de 1963, ha resuelto:

Autorizar la instala:ión de la línea solicitada y dec1arar
la utilidad pública do la mÍsma a los efectos de la imposición
de laservidumbn.'l de paso, en la~ condiciones, alcance y limi
taciones qne estab1cce el Reglamento 'C1e la Ley 10) 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Baréelona. 17 de mayo -de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1O_7tiO-C

Final de la misma: Nueva E. T. "Parés Construccione3".
Término municipal a que aíecta1 Barcelona,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longit-ud en kilómetros: 0,035..
Conductor; Aluminio de 2 (3 X 250) milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA de pote}1cia y

relación de 11/0,38Ó KV.

Esta Delegación Provincia]. en cU!l1!JlJmíento de 10 di$puesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177ü119(ti, de 22 de julio; Ley de
21 de noviembre de 1939, y Reglamento de LÍLlea.s Elóctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2ade noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea soHcita~a y deClarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en ias condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/196K

Barcelona, 17 de mayo de 1974.-~El Delegqdo' provincia!,
Francisco Brosa Paláu.·-IO.761-C.


